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En el acoso sexual, el victimario intimida, denigra, violenta la libertad sexual de la 

víctima. El propósito de esta investigación radicó en determinar el impacto del acoso sexual 

a menores frente a la libertad sexual, en el Callao, 2022. La metodología utilizada es el 

enfoque cualitativo, diseño no experimental transversal, tipo básica, de nivel analítico y 

descriptivo, método fenomenológico y hermenéutico, análisis de estudio y se utilizó la técnica 

de análisis de documentos. Resultando que, según la teoría de la dignidad, el acoso sexual 

impacta a la personalidad, dignidad y autonomía, incidiendo en la libertad sexual de los 

menores, sustentada en la teoría del consentimiento sexual. Concluyéndose que se 

determinó que sí existe impacto en el acoso sexual a menores frente a la libertad sexual, en 

el Callao, 2022, en virtud a la teoría de la dignidad, vulnerándose la libertad sexual conforme 

la teoría del consentimiento sexual; debiéndose de practicar terapias psicológicas a las 

víctimas, promover campañas de concientización al respeto a la dignidad y al ámbito sexual. 

La limitación fue al momento de buscar información en la web, algunos libros o artículos 

estaban como privados o costaban. 

 
Palabras clave: Acoso Sexual, libertad, personalidad. 

 

Abstract: 
 

In sexual harassment, the victimizer intimidates, denigrates, violates the sexual 

freedom of the victim. The purpose of this research was to determine the impact of sexual 

harassment of minors regarding sexual freedom, in Callao, 2022. The methodology used is 
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the qualitative approach, cross-sectional non-experimental design, basic type, analytical and 

descriptive level, phenomenological and hermeneutic method, study analysis and the 

document analysis technique were used. Resulting that, according to the theory of dignity, 

sexual harassment impacts personality, dignity and autonomy, affecting the sexual freedom 

of minors, based on the theory of sexual consent. Concluding that it was determined that there 

is an impact on sexual harassment of minor against sexual freedom, in Callao, 2022, by virtue 

of the theory of dignity, violating sexual freedom according to the theory of sexual consent. 

Psychological therapies should be practiced for the victims, and awareness campaigns should 

be promoted regarding respect for dignity and the sexual sphere. The limitation was when 

searching for information on the web, some books or articles were classified as private or had 

to be purchased. 

 
Keywords: Sexual harassment, Freedom, personality. 

 
 

I.- Introducción 
 

En Estados Unidos, para Anderson, E. (2006), basado en la “Teoría de la Dignidad”, 

el acoso sexual está mal vista porque el acosador atormenta e intimida a la víctima. Por otra 

parte, en España, según Rios citado por Agustina, J. & Panyella-Carbó, M. (2020), la “Teoría 

del consentimiento sexual”, para considerar válido la libertad sexual en el ámbito penal se 

debe de cumplir los siguientes requisitos: Capacidad para consentir, Libertad y conciencia, 

Titularidad del bien jurídico y exteriorización. 

 
En Ecuador, Atencio, R., Castro, W., Coronel, J. & Diaz, I. (2021), en su artículo, 

señalan que instrumentos internacionales y legislación ecuatoriana identificaron que el acoso 

sexual en menores, les causaría daños físicos y/o psíquicos. 

El Fondo de Población de las Naciones Unidas (2017), señala que Bolivia, según su 

Constitución Política, está obligado a garantizar y promover los derechos reproductivos y 

sexuales del ser humano; asimismo, refieren que los Estados deben de adoptar medidas de 

seguridad para resguardarlos y que estos derechos están orientados a la toma de decisión 

sobre su reproducción y sexualidad. 

 
En Perú, Lima, Escalante (2021) en su tesis, señala que las menores son propensas 

al acoso sexual callejero por el hecho de ser mujeres y por su condición de menores y que lo 

más frecuentes son las miradas lascivas, silbidos, frases con connotación sexual y roces 

corporales. Además, la Organización Plan Internacional (2021), señala que el acoso a 
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menores es una conducta verbal y/o física, que impone conductas de carácter sexual 

indeseadas; que generalmente el victimario trata de ganarse la confianza de la víctima y que 

en algunos casos se aprovecha cuando está en indefensión emocional. 

 
Respecto a la realidad problemática, cuando los menores son acosados sexualmente 

se les vulnera el bien jurídico de libertad sexual, trayendo consigo afectaciones psicológicas 

en su salud emocional; esta investigación es importante para el Callao, 2022, porque se 

determinó como impacta cuando una persona ejerce acoso sexual, vulnerándose el derecho 

a la libertad sexual, afectándose la personalidad, autonomía y dignidad de la víctima; 

diagnosticándose que el Estado debe de implementar mecanismos, como, la “educación 

sexual” en menores, terapias psicológicas para la víctimas y concientizar el respeto a la 

dignidad. 

 
Hernández, R., Fernandez, C. & Baptista, M. ( (2010) comentan que la 

justificación tiene su grado de necesidad para motivación del objeto de estudio y que dicho 

propósito debe de ser sólido y fuerte para que se justifique su realización. Se tuvo una 

justificación teórica, porque contó con una cantidad considerada de autores que de manera 

parafraseada y citados han sido integrados; y una justificación metodológica y práctica, 

porque se radicó en el hecho de determinar la conducta reprochable de acoso sexual en 

menores frente a la libertad sexual. 

 
Problema general: ¿Cómo impacta el acoso sexual a menores frente a la libertad 

sexual, en el Callao 2022?; Problemas específicos: ¿Cómo impacta a la dignidad el acoso 

sexual a menores frente a la libertad sexual, en el Callao 2022?, ¿Cómo impacta a la 

autonomía el acoso sexual a menores frente a la libertad sexual, en el Callao 2022?, ¿Cómo 

impacta a la personalidad el acoso sexual a menores frente a la libertad sexual, en el Callao 

2022? 

 
Objetivo general: Determinar el impacto del acoso sexual a menores frente a la libertad 

sexual, en el Callao, 2022. Objetivos Específicos: Determinar el impacto a la dignidad en el 

acoso sexual a menores frente a la libertad sexual, en el Callao, 2022; Determinar el impacto 

a la autonomía en el acoso sexual a menores frente a la libertad sexual, en el Callao, 2022; 

y, Determinar el impacto a la personalidad en el acoso sexual a menores frente a la libertad 

sexual, en el Callao, 2022. 
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II.- Presentación del caso jurídico 

2.1- Antecedentes 

En El Salvador, Henriquez, J., Henriquez, K. & Osorio, J. (2020), en su tesis para 

obtener el título de licenciado en ciencias jurídicas, tuvieron como metodología un enfoque 

sintético, analítico, bibliográfico y comparativo, utilizaron libros digitales e internacionales; 

resultaron, que la ley no soluciona todos los inconvenientes que se aparecen en la realidad, 

concluyendo que debería de adecuarse a los cambios tecnológicos para que no haya vacíos 

legales y el hecho de acoso sexual sea impune. 

 
En Costa Rica, Mesén, A. (2021), en su artículo, realiza un análisis del acoso sexual 

en lugares públicos, a través de testimonios de mujeres, brindadas por el Facebook; se basó 

en una metodología cualitativa, con un enfoque exploratorio, usó la técnica de análisis 

narrativo; resultando que el acoso sexual a mujeres ocurridos en espacios públicos les 

ocasionan daños en su cotidianidad, subjetividad y organización de sus vidas, concluyendo 

que vulnera el derecho humano de las mujeres que es el desarrollo pleno de su vida. Por otra 

parte, la Organización Internacional del Trabajo (s.f.), señala que trae consecuencias 

negativas en la salud de la víctima, tales como afecciones físicas y repercusiones psíquicas. 

 
En Trujillo, Rosales, C., Medina, A., Castillo, E., Reyes, C., & Cruzado, R. (2022) en 

su artículo, explican sobre la situación de muchas mujeres víctimas de acoso sexual en las 

calles u en otro lugares que podría afectar su desarrollo integro, utilizando un método de 

estudio descriptivo – comparativo de instituciones públicas como privadas en la provincia de 

Santa en Perú (utilizaron dos colegio uno de cada uno), a través de cuestionarios directos; 

resultando que en relación al comportamiento de interrelación social evidenciaron aspectos 

verbales y físicos siendo el 45% para el colegio público y 52.4% para la escuela privada; 

concluyendo que el acoso sexual tiene mayor fuerza en espacio públicos y que las 

adolescentes son víctimas de este tipo de flagelos. 

 
En Lima, Estofanero (2022) en su tesis para obtener el título de abogada, explica el 

acoso sexual a menores, a través de la recopilación de información, con un enfoque 

cualitativo utilizando la entrevista y análisis, tipo básico, teniendo la teoría fundamentada 

como diseño de investigación; resultando que el subsecuente en violación sexual, a las 

menores les afecta a su desarrollo integral ya que son utilizadas como objeto sexual, 

conllevando que los menores a muy temprana edad tengan relaciones sexuales; concluyendo 
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que el acoso sexual en menores subsecuente en violación, es porque las víctimas empiezan 

con una amistad con el acosador, siendo vulnerables cuando éstas tienen familias 

disfuncionales. 

 
2.2.-Fundamento del tema elegido 

 

La primera categoría “Acoso Sexual”, sustentada en la “teoría de la dignidad”, para 

Ehrenreich, R. citada por Barrère, M. (2013), el acoso sexual daña la dignidad, porque 

intimida, humilla y presiona al individuo, agraviando a la víctima su dignidad, autonomía y 

personalidad, violando su derecho a ser tratado con consideración y respeto. Villavicencio 

citado por Castillo, J. (2022), indica que en el acoso sexual a la víctima se le amenaza 

sexualmente de manera continua y persistente. 

 
Respecto a la sub categoría “Dignidad”, para Rioja, A. (2022), es el valor más 

importante que tiene cada ser humano en cualquier ordenamiento jurídico, encontrándose el 

Estado al servicio de las personas, teniendo el deber moral de impulsarlo y ampararlo. 

Busquets, E., citado por (Carranza & Zalazar, 2019), define a la sub categoría 

“autonomía”, como el reconocimiento de la capacidad que tiene una persona para 

autodeterminarse y la capacidad para que tome de manera libre sus decisiones conforme a 

sus propios valores. 

 
Referente a la sub categoría “personalidad”, Vasquez, C. (2010) siguiendo el 

“conocimiento intuitivo”, refiere que se desarrolla a lo largo de la vida, influyendo factores 

externos e internos, relacionada al consentimiento que es la facultad de hacer o no diversas 

acciones, por ejemplo, la ejecución de relaciones sexuales. 

 
La segunda categoría “Libertad Sexual”, sustentada en la teoría del “consentimiento 

sexual”, desde su perspectiva jurídica, Pérez, Y. (2016), indica, que se va a polemizar la 

relación existente entre un individuo y un bien jurídico, asimismo juicios de vigor del libre 

ejercicio de la sexualidad para acceder o consentir que se haga algo, conferido a una persona 

jurídicamente capaz, ejerciendo su consentimiento sexual de manera libre y voluntaria sin 

coacción; descargándose la responsabilidad a quien sin autorización de manera libre vulnera 

el consentimiento de la víctima. 

 
Obregón, H. (2021), señala que el consentimiento sexual es la aprobación a mantener 

relaciones sexuales, manifestándose el deseo de intervenir en ella con razón, autonomía y 

libertad, sin entornos de coacción. 
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Sobre la sub categoría “bien jurídico”, Abrill, G. (2019), refiere que es de gran 

importancia porque cumple con una “función garantizadora” y que la “teoría del bien jurídico”, 

ayuda a entender el ámbito de protección del tipo penal, en la que cada individuo tiene valores 

e intereses indispensables, para desarrollarse en la sociedad. Para Huacac, M. (2020), el 

bien jurídico se relaciona al objeto de protección, reconocida socialmente, estando vinculada 

a la persona y a su desarrollo. 

 
En cuanto a la sub categoría “libre ejercicio de la sexualidad”, la Organización Mundial 

de la Salud (2018) señala, que todo individuo tiene derecho a ejercer un control sobre su 

sexualidad, a decidir de forma voluntaria y responsable sobre la misma. 

 
Por último, la sub categoría “persona jurídicamente capaz”, Torres, A. (2020), 

menciona que la capacidad jurídica es la aptitud reconocida por el ordenamiento jurídico a 

los sujetos para ser titulares de deberes y derechos y poder ejercerlos. Ahondado a ello, el 

Acuerdo Plenario N°04-2008/CJ-116 citado por el (Poder Judicial del Perú, 2021), menciona, 

que la libertad sexual es la capacidad legal que ha sido reconocida, para tener la libertad de 

decisión en la esfera de la sexualidad. 

 
2.3- Aporte y desarrollo de la experiencia 

 
 

Esta investigación es de tipo básica. Hernández, R. et al. (2014), señalan que la 

investigación científica tiene dos fines, crear teorías y conocimientos, refiriéndose a la 

investigación básica. Yin, R. (2014), señala que, el estudio de caso es un análisis empírico 

que realiza el estudio en un contexto real, sobre todo cuando los fenómenos estudiados en 

dicho contexto no son claros. 

 
Se tuvo un enfoque cualitativo, Hernández, R. et al. (2010) señalan que en ese 

enfoque se va a recolectar y analizar datos con la finalidad de realizar un estudio estadístico 

para probar teorías y patrones de comportamientos. También, se utilizó el método 

hermenéutico y fenomenológico; según Fuster, D. (2019) la fenomenología está basado como 

perciben las personas los fenómenos desde su experiencia y que según Vélez y Galeano la 

hermenéutica está inmersa en la construcción del proceso investigativo, el diseño teórico y 

metodológico, y en la interpretación y discusión de resultados. 

 
Se ha utilizado un diseño no experimental de tipo transversal, con un nivel analítico y 

descriptivo; Arias, J. & Covinos, M. (2021) refieren que en el diseño no experimental no va a 
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haber estímulo ni se va a experimentar a las variables que se van a estudiar y que los sujetos 

de estudios van a estar en su forma original sin sufrir cambios, que en su forma transversal 

se van a recabar datos para después detallarlas, que pueden tener alcances correlacionales, 

exploratorios y descriptivos. Por otra parte, Esteban N. (2018), menciona que en el nivel 

descriptivo se busca recopilar información sobre las propiedades, aspectos, características 

de las instituciones de los procesos sociales, agentes y personas. 

 
La técnica necesaria para la recopilación de información fue el análisis documental, 

según Ruiz (1992) citado por Bernal, G. (2018) esta radica en extraer información de distintos 

documentos que luego serán analizadas, aplicarlas y relacionarlas para obtener un resultado. 

Se empleó la guía de análisis de documentos mediante la triangulación, Jimenez, V. 

& Garcia, M. (2021) refiere que la triangulación permite que los resultados de la investigación 

tengan más firmeza. 

 
Se basó en tres fases. En la primera, se estudió y analizó las teoría y contribuciones 

de autores que se citaron. En la segunda fase, se trianguló y se constató las posiciones y 

teorías de los autores que se citaron, En la última parte, la triangulación permitió arribar a las 

conclusiones. 

 
Asimismo, se usó instrumentos como el uso propio del internet para el acceso a 

diferentes artículos, libros y trabajos de diferentes autores previamente citados al estilo APA 

7ma edición, con el objetivo de hacer un trabajo claro y profesional, haciéndose un parafraseo 

adecuado para no caer en problemas de derecho de autor (plagio) y poder tener un bajo 

porcentaje de similitud. 

 
Para finalizar, se sujetó al modelo de la Universidad Norbert Wiener, quien brindó las 

pautas a desarrollar y una estructura, se ha respetado dicha estructura como matriz, para 

acomodar los conceptos propios de esta investigación que se visualizan en este mismo 

documento. 

 
Presentación del reporte de caso jurídico. 

 

Esta investigación surgió, en la experiencia obtenida como Asistente Administrativo 

en el Quinto Despacho de la Segunda Fiscalía Especializada en Violencia contra la Mujer y 

los Integrantes del Grupo Familiar del Callao, laborando desde diciembre del 2020 hasta la 

actualidad, puesto que dicha fiscalía maneja casos típicos, respecto a los delitos contra la 
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libertad sexual, lo que hizo inclinar en la investigación sobre el Acoso Sexual a menores frente 

a la Libertad Sexual. 

 
El presente estudio de caso, es respecto a la Resolución N°12 del expediente 

N°00958-2019-4-0901-JR-PE-11 expedido por el Décimo Primer Juzgado Penal Unipersonal 

de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte (2019), del que se desprende, que el Ministerio 

Público, acusó al ciudadano Alex Manuel Álvarez Silvera haber acosado sexualmente a la 

menor de iniciales F.L.L.V. (dieciséis años), suscitado los días veinticinco, veintiséis y 

veintisiete de septiembre del 2018, quien mediante llamadas y mensajes hostigaba asediaba 

y perseguía a la menor con el fin de que ella sin su consentimiento tuviera con él actos de 

connotación sexual, amenazándola de publicar imágenes de ella donde mostraba sus senos, 

para que la tildaran como la perra de Monserrat y la conminaba con asesinarla si es que no 

se encontraba con él; asimismo, se acreditó que el sentenciado vulneró el bien jurídico de la 

libertad sexual de la menor y que a raíz de estos hechos fue afectada psicológicamente, 

menoscabando su libertad sexual. 

 
Se resolvió sentenciarlo como autor del delito contra la libertad sexual en la modalidad 

de Acoso Sexual en agravio de la menor de iniciales F.L.L.V.; imponiéndosele una pena 

efectiva de privación de libertad de 04 años con 08 meses 

 
III.- Discusión 

 

Referente al objetivo general de esta investigación la “Teoría de la dignidad” por 

Ehrenreich, R. citada por Barrère, M. (2013), alusiva a la primera categoría nombrada “Acoso 

Sexual”, refiere que es un hecho que vulnera la dignidad, la autonomía y la personalidad de 

la persona, la misma que incide en la segunda categoría nombrada “Libertad Sexual”, 

sostenida en la teoría del “Consentimiento sexual” de Pérez, Y. (2016), evidenciándose que 

en el caso se cumple, siendo que para que uno ejerza su sexualidad debe ser sin coerción 

alguna. 

Conforme a lo indicado en el primer objetivo de esta investigación “Determinar el 

impacto a la dignidad en el acoso sexual frente a la libertad sexual, en el Callao, 2022”, en 

concordancia a la primera categoría “Acoso Sexual” y en relación a la primera subcategoría 

“Dignidad”, la perspectiva de la teoría de la dignidad Ehrenreich, R. citada por Barrère, M. 

(2013), indica que se agravia el derecho a la dignidad, lo que se constata con lo descrito en 

el caso de estudio en el aspecto que es un derecho que debe ser protegido y el victimario 

debe ser sancionado, relacionándose con la posición de Rioja, A. (2022), cuando indica que 

es un valor muy importante que debe ser velado por cada Estado. 
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Por lo pertinente, se ha expresado que lo desplegado en el caso cumple 

apropiadamente, porque se acreditó que a la víctima le afectó emocionalmente, necesitando 

ayuda de un psicólogo. Por lo que impacta en la “Libertad Sexual”, sustentada en la teoría del 

“Consentimiento sexual” de Pérez, Y. (2016), por lo que se sugiere que el Estado en conjunto 

de otras entidades realicen campañas en la que se concienticen el respeto a la dignidad. 

 
Conforme a lo indicado en el segundo objetivo de esta investigación “Determinar el 

impacto a la autonomía en el acoso sexual a menores frente a la libertad sexual, en el Callao, 

2022”, en concordancia a la primera categoría “Acoso Sexual” y en lo específico a la segunda 

subcategoría “Autonomía”; la posición de la “teoría de la dignidad” de Anderson, E. (2006), 

señala que se vulnera el derecho de la autonomía que tiene una persona, lo que se constata 

con lo descrito en el caso de estudio en el sentido que el sentenciado intimidó a la menor en 

publicar imágenes íntimos, si ésta no aceptaba en tener relaciones sexuales con él; por lo 

que se relaciona con la posición de Busquets, E., citado por (Carranza & Zalazar, 2019), 

cuando señala que la persona tiene la capacidad de autodeterminarse. 

 
Por lo manifestado, podemos enunciar que lo desplegado en el caso cumple 

apropiadamente porque la menor en los días que estuvo siendo acosada fue intimidada. Por 

lo que impacta en la “libertad sexual”, sustentada en la teoría del “Consentimiento sexual” de 

Pérez, Y. (2016), sugiriéndose que en las escuelas se eduque a los menores que tienen la 

autonomía de su sexualidad. 

 
Conforme a lo indicado en el tercer objetivo de esta investigación “Determinar el 

impacto a la personalidad en el acoso sexual a menores frente a libertad sexual, en el Callao, 

2022”, en concordancia a la primera categoría “Acoso Sexual” y en específico a la tercera 

subcategoría “Personalidad”; la posición de la teoría de la dignidad de Anderson, E. (2006), 

señala que el victimario influye de manera negativa en la personalidad, ya que humilla a la 

víctima, lo que se constata con lo descrito en el caso de estudio en el sentido que el factor 

externo (acoso sexual) influyó en la personalidad, relacionándose ello con la posición de 

Vasquez, C. (2010) refiriendo que esta se forma durante la vida influyendo factores externos. 

 
Por lo manifestado, lo desplegado en el caso cumple apropiadamente con el objetivo, 

porque se ha determinado que el acoso sexual impactó al desarrollo de la personalidad del 

menor. Por lo que impacta en la “Libertad Sexual”, sustentada en la teoría del “Consentimiento 

sexual” de Pérez, Y. (2016), proponiéndose que a las víctimas se practique terapias 

psicológicas. 
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IV.- Conclusiones 
 

Primera. Se determinó que sí existe impacto en el acoso sexual a menores frente a la 

libertad sexual, en el Callao, 2022; en virtud a la teoría de la dignidad de Ehrenreich, R. citada 

por Barrère, M. (2013), lo que permitió constatar el primer objetivo de esta investigación, 

porque cuando un menor es acosado sexualmente se le vulnera su libertad en decidir si 

mantener relaciones sexuales. 

 
Segunda. Se determinó que sí existe impacto a la dignidad en el acoso sexual a 

menores frente a la libertad sexual; basado a la teoría de la dignidad de Ehrenreich, R. citada 

por Barrère, M. (2013) y la posición de Rioja, A. (2022), lo que permitió constatar el primer 

objetivo de esta investigación, porque la dignidad es un derecho reconocido 

constitucionalmente y al no respetarla se violenta la integridad psicológica y física. 

 
Tercera. Se determinó que sí existe impacto en la autonomía en el acoso sexual a 

menores frente a la libertad sexual; en virtud a la teoría de la dignidad de Ehrenreich, R. citada 

por Barrère M. (2013) y la posición de Busquets, E., citado por (Carranza & Zalazar, 2019), 

lo que permitió constatar el primer objetivo de esta investigación, porque trae consigo 

afecciones negativas, puesto que el acosador con fines de actos de carácter sexual suprime 

la voluntad del menor, mediante la intimidación y humillación. 

 
Cuarta. Se determinó que sí existe impacto en la personalidad en el acoso sexual a 

menores frente a la libertad sexual; relación a la teoría de la dignidad de Anderson, E. (2006) 

y la posición de Vasquez, C. (2010), lo que permitió constatar el primer objetivo de esta 

investigación, porque cuando el menor sin su consentimientos es hostigado, asediado y 

perseguido, aquello influye negativamente en el desarrollo de su personalidad. 

 
Finalmente, se debe señalar que se tuvo algunas limitaciones como que había libros 

y artículos extranjeros en la web que costaban o que estaban como privados y que en el caso 

en estudio se manifestó que el sentenciado acosó sexualmente a una menor vulnerando el 

bien jurídico de libertad sexual, influyendo de manera negativa en la dignidad, personalidad 

y autonomía de la menor, afectándola psicológicamente; por lo que es recomendable que en 

el Callao a los menores víctimas de acoso sexual deben de recibir terapias psicológica a fin 

de sobrellevar la afectación que hubiese. 
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Titulo: “El acoso sexual a menores frente a la libertad sexual, en el Callao 2022” 
 

Ámbito 
temátic 

o 

Problem 
a 

general 

 
Problemas 
específicos 

 
Objetivo 
general 

 
Objetivos 

específicos 

 
Categorías 

  
Técnica 

 
Ins 

trumento 

 
P

er
ú

 

 
¿

C
óm

o 
im

pa
ct

a
 e

l a
co

so
 s

ex
u

al
 a

 m
en

o
re

s 
fr

en
te

 a
 la

 
lib

er
ta

d
 s

ex
u

a
l, 

en
 e

l C
a

lla
o

 2
0

22
?

 

 

 
¿Cómo impacta a la 

dignidad el acoso 
sexual a menores 
frente a la libertad 

sexual, en el Callao 
2022? 

 
D

et
er

m
in

ar
 e

l i
m

pa
ct

o
 d

e
l a

co
so

 s
ex

ua
l a

 m
e

no
re

s 
fr

en
te

 
a 

la
 li

be
rt

a
d 

se
xu

al
, e

n
 e

l C
a

lla
o,

 2
0

22
. 

*Determinar     
el impacto a la 

dignidad en el acoso 
sexual a menores 
frente a la libertad 

sexual, en el Callao, 
2022. 

 
 
 
 

Acos       
o Sexual 

 
Dignidad 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Guí    
a de 

análisis 

 

Autonomía Subcategorías 

 

 
¿Cómo impacta a la 
autonomía el acoso 
sexual a menores 
frente a la libertad 

sexual, en el Callao 
2022? 

*Determinar      
el impacto a la 
autonomía en el 
acoso sexual a 

menores frente a la 
libertad sexual, en el 

Callao, 2022. 

 
Personalidad 

 
 

Análisis  
 
 
 
 

Liber  
tad Sexual 

 
Bien jurídico 

¿Cómo impacta a la 
personalidad el 
acoso sexual a 

menores frente a la 
libertad sexual, en el 

Callao 2022? 

*Determinar     
el impacto a la 

personalidad en el 
acoso sexual a 

menores frente a la 
libertad sexual, en el 

Callao, 2022. 

 
Libre ejercicio de la 
sexualidad 

 

 
Persona jurídicamente 

capaz 



21 
 

Anexo 2. Resolución judicial o administrativa 
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